
 



 
Señores: 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Antioquia 
 
Demandante:   ARRENDAMIENTOS PROMOBIENES  
Demandado:   EDDY GIOVANNY FLOREZ JACOME  
Referencia:   EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:   2020-00786 
 
Asunto:   PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL AUTO QUE REPONE  
   PARCIALMENTE EL QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES  
   DEL 4 DE ABRIL DE 2022. 
 
 
JUAN DAVID ZAPATA PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.422.507, 
portador de la tarjeta profesional No. 323.552 del C.S de la J., actuando en calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante del proceso de la referencia, me permito 
respetuosamente radicar a su despacho PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL AUTO QUE 
REPONE PARCIALMENTE EL QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES DEL 4 DE 
ABRIL DE 2022, conforme a lo siguiente:  
 

I. REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL DESPACHO: 
 
Se radica PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL AUTO QUE REPONE PARCIALMENTE EL 
QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES DEL 4 DE ABRIL DE 2022, en el que:  
 
 

/…/ 
RESUELVE 

 
1- REPONER parcialmente el auto, ya que el inmueble con matrícula 

inmobiliaria nro 001-599930 no se encuentra embargado.  
 

2- REQUERIR al demandante por el término de dos (2) días para que 
se manifieste al respecto, teniendo en cuenta que se pedirá caución 
conforme el inciso sexto del artículo 599 del CGP, y dejando claro 
que el levantamiento de las medidas cautelares se haría, una vez 
se tenga embargado el 100% del inmueble 001-599930 avaluado en 
$143.000.000.  

 
 

II. PRONUNCIAMIENTO 
 
Conforme al requerimiento antes mencionado, me permito señor juez, pronunciarme así:  
 
De forma respetuosa manifiesto que el suscrito no encuentra adecuada la solicitud por parte 
del ejecutado de forma parcial, en primer lugar, estoy de acuerdo que el bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria 001-599930 se reponga en tal sentido, por lo que al existir una 
afectación de vivienda familiar, no será posible físicamente perfeccionarlo por la condición 
antes mencionada. 



 
Por otro lado, NO estoy de acuerdo con la solicitud por parte del ejecutado de reemplazar 
el embargo de los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 001-
1053586 y 001-1053382 por el folio número 01N- 5049246. Lo anterior, toda vez que no es 
de elección del demandado los bienes objeto de medidas cautelares, pues de ser así no se 
estaría permitiendo el fin esencial para lo cual fueron consignadas en la norma, pues según 
la Corte Constitucional (Sentencia C 379 de 2004)” …las medidas cautelares, son aquellos 
instrumentos con los cuales el ordenamiento protege, de manera provisional, y mientras 
dura el proceso, la integridad de un derecho que es controvertido en ese mismo proceso…” 
 
Así pues, permitir que el demandado PUEDA DECIDIR sobre la afectación de la medida 
cautelar solicitada es una muestra de los actos de dilación injustificada que se encuentra 
realizando para entorpecer el desarrollo normal del proceso, afectando a mi representado 
su derecho a ejecutar una obligación que contrajo el ejecutado, y que ha preferido incumplir, 
generando un detrimento patrimonial a ARRENDAMIENTOS PROMOBIENES LTDA, 
desprotegiendo su derecho fundamental al debido proceso, consignados en la carta política. 
 
Ahora bien, con respecto al punto dos de la parte resolutiva del auto, me permito indicar de 
forma respetuosa, que NO encuentro correcto que el juez de oficio ordene la constitución 
de una caución, esto, toda vez que el ejecutado no solicitó dentro del recurso de reposición 
contra el auto que decreta las medidas cautelares esta prestación, contrariando lo 
establecido en el inciso quinto del artículo 599 del Código general del proceso, en el que 
imputa la carga al ejecutado de que “podrá” solicitarlo, y no por el juez cuando lo considere 
pertinente. Copio parágrafo de la norma:   
 
 

Artículo 599. Embargo y secuestro 
/…/ 
En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones 
de mérito o el tercer afectado con la medida cautelar, podrán 
solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución 
hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la 
ejecución para responder por los perjuicios que se causen con 
su práctica, so pena de levantamiento. La caución deberá 
prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación 
del auto que la ordene. Contra la providencia anterior, no procede 
recurso de apelación. Para establecer el monto de la caución, el juez 
deberá tener en cuenta la clase de bienes sobre los que recae la 
medida cautelar practicada y la apariencia de buen derecho de las 
excepciones de mérito. 
/…/ 

 
Así las cosas, me permito elevar al despacho la siguiente:  
 
 

III. PETICIÓN 
 
PRIMERO: Que se REPONGA el AUTO QUE REPONE PARCIALMENTE DEL 4 DE 
ABRIL DE 2022, y que NO ordene la prestación de caución a las medidas cautelares 
decretadas en este proceso jurisdiccional.  
 



SEGUNDO: Que NO sea reemplazado el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-1053586 y 
001-1053382 por el folio número 01N- 5049246, dado que el último no fue solicitado por el 
suscrito, y no debe ser a elección del ejecutado, pues al acceder señor Juez, estaría 
desnaturalizando el proceso en cuanto al fin de las medidas cautelares.  
 
TERCERO: Que se realice un LLAMADO DE ATENCIÓN al demandado, toda vez que este 
tipo de solicitudes es una real evidencia de los actos dilatorios del proceso, encuadrándose 
esta acción en la causal establecida en el numeral 5 del artículo 79 del Código general del 
proceso: “Artículo 79. Temeridad o mala fe… 5. Cuando por cualquier otro medio se 
entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso.” 
 
Lo anterior, para los fines procesales pertinentes.       
 
 
Atentamente,      
 
 
JUAN DAVID ZAPATA PEREZ  
C.C No.1.128.422.507 
T.P. 323.552 C.S.J 
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Medellín, 18 de abril 2022. 

 

Señor. 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

EJECUTANTE: COOFINEP 

EJECUTADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SR. 

OSCAR ANTONIO VARGAS CASTAÑEDA 

RADICADO: 05001400302020210015900 

ASUNTO:  INCIDENTE DE NULIDAD 

 

 

IGNACIO ESNEIDER JARAMILLO TAMAYO, Abogado, identificado con cédula 

de ciudadanía Nro. 71.664.138. y T.P. 221.138 del C.S. de la J, actuando en calidad 

de Apoderado de los señores(as): RENATO VARGAS JURADO, NATALIA 

MIGDONIA VARGAS JURADO en calidad de Herederos conocidos y determinados 

y EUDILMA JURADO QUINTERO en calidad de cónyuge, como continuadores e 

interesados en la herencia y bienes del finado Sr. OSCAR ANTONIO VARGAS 

CASTAÑEDA y demandados en el proceso de la referencia, mediante el presente 

escrito interpongo INCIDENTE DE NULIDAD con fundamento en los artículos 133 

numeral 8 del C.G.P. y el inciso 5 del artículo 8 del decreto 806 de 2020 y de 

conformidad con los siguientes. 

 

 

I. HECHOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

1. Señor Juez, como apoderado del extremo procesal demandado de la Litis, 

encuentro en las actuaciones del proceso, en el decurso que va desde su 

radicación hasta la fecha actual, serias irregularidades procesales que configuran 

causal de Nulidad Procesal, que vulneran el derecho fundamental al debido 

mailto:cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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proceso de mis poderdantes y de paso sus derechos de defensa y/o 

contradicción. 

 

2. Paso a detallar las mencionadas irregularidades de la siguiente manera, según lo 

que me fue indicado por mis poderdantes, los documentos del expediente que 

me fueron entregados y los que logré obtener del micrositio del Juzgado: 

 
2.1. El acto procesal de notificación a las partes demandadas, tan caro 

a nuestro estatuto procesal civil y puntualmente en lo que tiene que ver 

con el proceso ejecutivo, en las presentes diligencias, ha sido 

profundamente conculcado. 

2.2. En primer Lugar, la Cooperativa demándate, COOFINEP, para lograr la 

notificación de mis representados en este proceso ejecutivo, envía 

CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL de que trata el artículo 

291 del código General del Proceso –en adelante C.G.P-, iniciando así el 

ciclo de notificación personal tradicional que se venía practicando previo 

a la implementación de lo preceptuado por el decreto 806 de 2020, ya 

que no contaban con las direcciones electrónicas de los demandados. 

2.3. Posteriormente, con base en tal citatorio, uno de mis poderdantes, el 

señor RENATO VARGAS JURADO, el día 6 de octubre de 2021, 

establece comunicación vía correo electrónico con el despacho judicial, a 

través de su correo personal renatovar10@gmail.com, solicitando 

información a título personal sobre el proceso, pues de dicha 

comunicación no se puede establecer que el señor RENATO sea 

representante o mandatario de las demás demandadas y mucho menos 

que tenga capacidad para notificarse en nombre de ellas, puesto que no 

allega poder para tal efecto y carece del derecho de postulación por no 

ser profesional del derecho. 

2.4. A continuación, el día 10 de octubre de 2021, siendo día domingo a las 

21:15, mediante correo electrónico, el Despacho Judicial procede a dar 

por NOTIFICADOS a todos los demandados a través de la dirección 

electrónica del señor RENATO VARGAS JURADO 

(renatovar10@gmail.com), indicando que el termino de 10 días para 

contestar, comenzaría a correr a partir del 14 de octubre de 2021 y 

mailto:renatovar10@gmail.com
mailto:renatovar10@gmail.com
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omitiendo dar traslado en los adjuntos del auto que libra mandamiento de 

pago y del que lo adicionó. 

2.5. Lo narrado en precedencia constituye las razones fundamentales de la 

presente solicitud de NULIDAD, puesto que con dicha notificación se pasó 

por alto todo el ritualismo procesal que debe tener el acto de notificación 

personal preceptuado por el artículo 291 del C.G.P, y si en gracia 

de discusión se admitiese que lo practicado fue la notificación personal 

electrónica de que trata el artículo 8 del decreto 806 de 2020, la misma 

también carecería de las formas propias que exige esta última norma. 

2.6. Nótese como el Despacho Judicial se olvida de que el demandado 

RENATO acude al proceso por el citatorio físico que le remitió el 

demandante, y contrario a ello procedió a notificarlo electrónicamente sin 

citarlo personalmente al despacho judicial, de acuerdo con lo dictado por 

artículo 291 del C.G.P; en este punto es necesario recordar que las dos 

formas actualmente vigentes para practicar la notificación personal, esto 

es, la preceptuada por el artículo 291 del C.G.P y la del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, si bien guardan similitudes y se completan, las 

mismas tienen formas propias y no se pueden confundir, es decir, no se 

trata de hacer un híbrido entre ambas formas procesales de notificación 

para llegar al resultado NOTIFICACION esperado. 

2.7. A su turno, el Juzgado erra, por cuanto en los adjuntos del correo en que 

dio por NOTIFICADOS a mis poderdantes, omite adjuntar las providencias 

que libran mandamiento ejecutivo y/o adicionan el mismo, lo cual impide 

el conocimiento de dichas decisiones a los demandados. 

2.8. Por otro lado, dentro del acta de NOTIFICACION se observa otro error, 

puesto que en su encabezado se indica “DILIGENCIA NOTIFICACION 

CURADOR”. 

2.9. Como si no fuera suficiente lo anterior, el yerro de mayor relevancia 

cometido en tal acto de notificación, consiste en dar por notificadas a las 

demandadas NATALIA MIGDONIA VARGAS JURADO y EUDILMA 

JURADO QUINTERO, quienes nunca otorgaron poder para ser 

representadas por el señor RENATO VARGAS JURADO, entre otras 

cosas, porque este último carece de derecho de postulación por no ser 

abogado titulado. 
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2.10. Teniendo en cuenta que el despacho se comunicó SOLAMENTE con el 

señor RENATO a través de su correo electrónico personal, lo 

procedente hubiese sido que, frente a las demás demandadas, se exigiera 

al demándate continuar con el ciclo de notificaciones del artículo 291 del 

C.G.P. ya iniciado, y en este sentido, se ordenara la notificación de estas 

últimas mediante aviso. 

2.11. No resulta justo que las demás demandadas pierdan su oportunidad de 

contestar a la demanda, con base en que se dieron por notificadas en un 

correo electrónico del cual ni siquiera tienen el dominio. 

2.12. En última instancia es por lo menos reprochable en el acto de notificación, 

el que no se hubiese hecho hincapié a los demandados, sobre la imperiosa 

necesidad de que actuaran por intermedio de apoderado judicial y es que 

resulta cuestionable que en este estadio procesal el Juzgado adelantara 

el proceso como si fuese de mínima cuantía, sin embargo, posteriormente, 

en el auto del 21 de enero de 2022, si aplica a los demandados las 

consecuencias negativas de actuar sin apoderado judicial. 

 

3. Ahora bien, todas las irregularidades procesales que se acaban de exponer frente 

al ACTO DE NOTIFICACION de la demanda a los demandados, configuran una 

NULIDAD PROCESAL concreta que estipula el Código General del Proceso en su 

Artículo 133 numeral 8: 

 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos:  

 

(…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así 

lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 

4. Así mismo, dichas irregularidades permiten dar aplicación a lo estipulado en el 

inciso 5 del Artículo 8 del decreto 806 de 2020, veamos: 

 



 

                República de Colombia 

Liga de Consumidores de Medellín  

reconocida por la Resolución 002 del 09 de septiembre de 2009 

Alcaldía de Medellín 

     ________________________________ 

Presidente, Representante Legal y Asesor Jurídico   

    Ignacio Esneider Jaramillo Tamayo  

Abogado 

 

_____________________________________________________________ 

Calle 52 #47-28 oficina 313 teléfono: 444-84-76, Celular: 317-385-55-26 Edificio La Ceiba, 

Medellín, Colombia. 

“El Señor reprueba las balanzas falsas y aprueba las pesas exactas” Proverbios 11 

ligaconsumidoresmed@hotmail.com 

5 

“Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar 
la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.” 

5. Vale la pena, además, citar aquí los artículos que regulan los criterios y requisitos 
que debe acreditar quien alegue la NULIDAD PROCESAL, esto es Artículos 134 

y 135: 
 
“Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera 
de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren 
en ella. 

 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 

forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también 
alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, 
o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 
posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya 
terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal.  
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas 
que fueren necesarias.  

 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 
beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario 
y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el 
contradictorio.” 
 
“Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad. La parte que alegue una nulidad 
deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en 

que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni 
quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para 
hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 
proponerla.  
 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 
emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada.  
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El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones 
previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación.” 

 

6. Si se observa con detenimiento la normativa que se acaba de citar, es claro que 
para el caso que nos convoca es oportuna la solicitud de Nulidad por Falta de 
Notificación en Legal Forma, así mismo, se acredita el cumplimiento de los 
requisitos para alegarla, ya que las partes que represento resultan directamente 

afectadas por la nulidad alegada y frente al señor RENATO VARGAS JURADO 
si bien actuó dentro del proceso, tal actuación carecía de valor jurídico, en virtud 
de que no solamente se le practicó la notificación en indebida forma, sino que, 

además, no se le garantizó una defensa técnica adecuada, pues no se le indicó 
que debía actuar por intermedio de apoderado judicial.  

 
Con base en los hechos y razones de derecho indicados en la presente solicitud, de 

la manera más respetuosa solicito a su despacho las siguientes 

 

II. PETICIONES 

 

1. Declarar las Nulidades Procesales consagradas en los Artículos 133 numeral 8 del 
C.G.P y/o la estipulada en el inciso 5 del numeral 8 del decreto 806 de 2020, por 
cuanto no fue practicada en legal forma la Notificación Personal del auto 

admisorio y el que lo adicionó a los demandados. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior y por lo estipulado en el artículo 138 del C.G.P, 
se ordene retrotraer las actuaciones procesales hasta la etapa de Notificaciones 
Personales a los demandados, se Notifiquen en Legal forma a todos los 

demandados que represento: RENATO VARGAS JURADO; NATALIA 
MIGDONIA VARGAS JURADO, EUDILMA JURADO QUINTERO y se les 

conceda el término legal para contestar a la demanda estipulado en el C.G.P. 
 

III. JURAMENTO 

 
Señor Juez, en virtud de lo estipulado por el Artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la presente 

solicitud de Nulidad, mis poderdantes indican que no se enteraron de las 
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providencias a notificar, esto es, AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y el AUTO 

QUE LO ADICIONÓ. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Como pruebas documentales, invoco a mi favor las recaudadas dentro del 

expediente del presente proceso, esto es: Correos sostenidos entre el señor 

RENATO VARGAS JURADO y el Juzgado, el acta de NOTIFICACION PERSONAL y 

demás providencias judiciales que obren al interior del expediente 

 

 

V. ANEXOS 

 

1. Poderes Otorgados de acuerdo con el artículo 5 del decreto 806 de 2020, a este 
suscrito, por los señores(as): RENATO VARGAS JURADO 

(renatovar10@gmail.com), NATALIA MIGDONIA VARGAS JURADO 
(nataliavar11@gmail.com), y EUDILMA JURADO QUINTERO 

(eudilmajurado@gmail.com), junto con sus respectivos pantallazos de 
otorgamiento por medio de mensaje de datos. 

 
 

VI. NOTIFICACIONES 

 

A RENATO VARGAS JURADO: renatovar10@gmail.com 

A NATALIA MIGDONIA VARGAS JURADO: nataliavar11@gmail.com 

A EUDILMA JURADO QUINTERO: eudilmajurado@gmail.com 

A ESTE SUSCRITO: En la calle 52 N° 47-28 oficina 312 Edificio La Ceiba, ubicada 

en Medellín. Teléfono: 444-84-76, Celular: 317-385-55-26.  

EMAIL: ligaconsumidoresmed@hotmail.com  

 

mailto:renatovar10@gmail.com
mailto:nataliavar11@gmail.com
mailto:eudilmajurado@gmail.com
mailto:renatovar10@gmail.com
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                República de Colombia 

Liga de Consumidores de Medellín  

reconocida por la Resolución 002 del 09 de septiembre de 2009 

Alcaldía de Medellín 

     ________________________________ 

Presidente, Representante Legal y Asesor Jurídico   

    Ignacio Esneider Jaramillo Tamayo  

Abogado 

 

_____________________________________________________________ 

Calle 52 #47-28 oficina 313 teléfono: 444-84-76, Celular: 317-385-55-26 Edificio La Ceiba, 

Medellín, Colombia. 
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ligaconsumidoresmed@hotmail.com 

8 

AL DEMANDATE: Carrera 51 No. 48-44, 5114688, Medellín, 

juridica@coofinep.com.  

 

A LA APODERADA DEL DEMANDANTE: CALLE 49 nro. 50-21, Oficina 2703, 

5129757 Medellín 3006164578, nanavelez@gmail.com.  

 

Cordialmente,  

 

 
 

IGNACIO ESNEIDER JARAMILLO TAMAYO 

Abogado  

C.C. 71.664.138.  

T.P. 221138 del C.S.J.  

mailto:juridica@coofinep.com
mailto:nanavelez@gmail.com


 

ID: 11300-83 
Acumulación 12145 

Señor 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
E.S.D 
 

Referencia:  RECURSO DE REPOSICIÓN* 
Proceso:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL "BOSQUES DE GUAMAL" -P.H.- 
Demandados: LUIS GUILLERMO ESCOBAR SALDARRIAGA, LUZ ELENA GOMEZ 

GOMEZ 
Radicado:  05001400302020210125800 acumulado al 05001400302020210022300 
 
CAROLINA ARANGO FLÓREZ, mayor de edad, domiciliada en Medellín, identificada como aparece al 
pie de  mi firma, en calidad de apoderada judicial de la propiedad horizontal CONJUNTO 
RESIDENCIAL "BOSQUES DE GUAMAL" -P.H.-, en la DEMANDA ACUMULACIÓN,  me permito 
dentro del término legal proceder a Interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto del 4 de Abril 
de 2022 notificado por estados del 8 de abril de 2022 que resuelve el recurso de reposición contra el 
auto del 24 de febrero de 2022 que da traslado de las excepciones de mérito. 
 
 

PETICIÓN PRINCIPAL 
Interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto del 4 de abril de 2022 que resuelve el recurso 
de reposición contra el auto del 24 de febrero de 2022 que da traslado de las excepciones de mérito,  al 
agregar puntos nuevos no decididos en el anterior, y solicito: 
 

1. La revocatoria de la totalidad del auto del 4 de abril de 2022, por medio del cual el despacho 
decide no reponer el auto del 24 de febrero de 2022, y en su lugar proceda a estudiar nuevamente 
el recurso de reposición contra el auto del 24 de febrero de 2022 que da traslado de las 
excepciones de mérito, para lo cual, deberá centrarse estrictamente en los reparos presentados 
en el memorial radicado el día 16 de marzo de 2022, contentivo del recurso de reposición. 

 

SUSTENTACIÓN 
1. El Código General del Proceso determina que el recurso de reposición procede contra  un auto 

que resuelve la reposición cuando como en este caso, contiene puntos no decididos en el 
anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 
nuevos; para claridad cito el artículo así: 

“Artículo 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. (…) 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos (…) 

Al revisar el auto del 4 de Abril de 2022, se observa que decide puntos nuevos al no reponer el auto 
recurrido el 16 de Marzo de 2022, argumentar de manera somera que no es procedente el recurso,  



 

y aduciendo DOS(2) nuevos argumentos, no expuestos antes y sobre los cuales pasó a sustentar el 
presente recurso: 

A. El a-quo aduce como nuevo argumento en el auto del 4 de abril de 2022, para mantener su 
postura de dar traslado de las excepciones que a bajo el artículo 463 del CGP son 
extemporáneas, lo siguiente, que:  

 

Sin embargo, aunque no es requisito que se peticione en la demanda de acumulación el 
emplazamiento de terceros, para que se deba cumplir en legal forma la notificación de estos, como 
la notificación por estados del demando ya notificado personalmente, es preciso advertir, que en el 
acápite de notificaciones de la demanda, si se pidió tanto el emplazamiento de terceros como   la 
notificación por estados. 

Para claridad trascribo el acápite de la demanda donde se peticio, subrayando el aparte respectivo 
así: 

 

ARTÍCULO 463. ACUMULACIÓN DE DEMANDAS. Aun antes de haber sido notificado el 
mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera fecha para remate 
o la terminación del proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas 
ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de los ejecutados, para que 
sean acumuladas a la demanda inicial, caso en el cual se observarán las siguientes reglas: 

1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y se le dará el mismo trámite 
pero si el mandamiento de pago ya hubiere sido notificado al ejecutado, el nuevo mandamiento 
se notificará por estado. 

2. En el nuevo mandamiento ejecutivo se ordenará suspender el pago a los acreedores y 
emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que 
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) 
días siguientes. El emplazamiento se surtirá a costa del acreedor que acumuló la demanda 
mediante la inclusión de los datos del proceso en un listado que se publicará en la forma 
establecida en este código. 

3. Vencido el término para que comparezcan los acreedores, se adelantará simultáneamente, 
en cuaderno separado, el trámite de cada demanda, tal como se dispone para la primera; pero 
si se formulan excepciones se decidirán en una sola sentencia, junto con las propuestas a la 
primera demanda, si estas no hubieren sido resueltas. 



 

4. Antes de la sentencia o del auto que ordene llevar adelante la ejecución cualquier acreedor 
podrá solicitar se declare que su crédito goza de determinada causa de preferencia, o se 
desconozcan otros créditos, mediante escrito en el cual precisará los hechos en que se 
fundamenta y pedirá las pruebas que estime pertinentes, solicitud que se tramitará como 
excepción. 

5. Cuando fuere el caso, se dictará una sola sentencia que ordene llevar adelante la ejecución 
respecto de la primera demanda y las acumuladas, y en ella, o en la que decida las excepciones 
desfavorablemente al ejecutado, se dispondrá: 

a) Que con el producto del remate de los bienes embargados se paguen los créditos de acuerdo 
con la prelación establecida en la ley sustancial; 

b) Que el ejecutado pague las costas causadas y que se causen en interés general de los 
acreedores, y las que correspondan a cada demanda en particular, y 

c) Que se practique conjuntamente la liquidación de todos los créditos y las costas. 

6. En el proceso ejecutivo promovido exclusivamente para la efectividad de la garantía 
hipotecaria o prendaria* sólo podrán acumular demandas otros acreedores con garantía real 
sobre los mismos bienes. 

 

B. El a-quo aduce como nuevo argumento en el auto del 4 de abril de 2022, para mantener su 
postura de dar traslado de las excepciones que a bajo el artículo 463 del CGP son 
extemporáneas, lo siguiente, que 

 

El Juzgado no presenta sustentación fuerte ya que el despacho  aduce de manera simple y vaga, 
que  no se entiende porque se presenta la demandada de acumulación, cuando en el mandamiento 
de pago de la demanda principal se libró mandamiento por las cuotas futuras que se generaran dentro 
del proceso, evidenciándose claramente que dicho motivo es UN PUNTO NUEVO, el cual, el 
despacho no había argumentado con anterioridad en ninguna otra providencia, y al no dar motivos 
concretos a los reparos presentados en el recurso de reposición radicado el 16 de Marzo de 2022, 
es procedente el presente recurso. 

 



 

ANTECEDENTES 
2. El despacho en el auto del 4 de Abril de 2022 resuelve el recurso de reposición presentado contra 

el auto del 24 de Febrero de 2022 el día 16 de Marzo de 2022, en el cual, textualmente se 
peticiono lo siguiente: 

 

 
 
 
Lo anterior, porque  el auto del 24 de febrero de 2022, el juzgado da traslado de las excepciones de 
mérito presentadas por la parte demandada de manera extemporánea, a lo cual, el despacho en el 
auto del 4 de febrero de 2022 indica de manera somera y con pobre argumentación que no 
comprende porque se presenta demanda de acumulación cuando en el auto que libra mandamiento 
de pago en la demanda principal con radicado 05001400302020210022300 se libró mandamiento de 
pago por las cuotas que se siguieran generando en el transcurso del proceso, como se puede apreciar 
en los siguientes apartados del auto: 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 

3. Conforme al decreto 806 del 2020, yo misma al momento de presentar la demanda de 
acumulación al despacho, le copie por medio de correo electrónico a los demandados la misma, 
de la siguiente manera y estos guardaron absoluto silencio, cuando la demanda se notificó por 
estados  

 
 

 
 
 

4. El despacho, no se pronunció frente a los reparos del recurso de reposición presentado  contra 
el auto del 24 de febrero de 2022 y tampoco brindó una motivación suficiente, acorde con lo 
requerido por nuestro ordenamiento jurídico en su labor de juez, ya que simplemente se limitó a 
indicar con un punto nuevo, su inconformidad respecto a que fuera una acumulación y no una 
simple certificación de cuotas, a sabiendas que fue el mismo despacho, quien admitió la 
primera demanda de acumulación, sin reparo alguno para esa época y libro mandamiento de 
pago en la demanda de acumulación por auto del 11 de enero de 2022, notificado por estados 
a los demandados el día 14 de enero de 2022, asignándole el radicado 
05001400302020210125800 como se puede apreciar en el siguiente apartado de rama judicial y 
del propio auto: 

 



 

 
 

 
 
 

 
Por ende, debe decirse que nada tiene que ver la motivación del despacho en el auto del 4 de abril 
de 20022 para no reponer el auto del 24 de febrero de 2022 que da traslado de las excepciones de 
mérito, siendo necesario la revocatoria del mismo, para que a su vez proceda conforme a la 
Constitución y la Ley a dictar sentencia por ausencia de excepciones de mérito, ya que las mismas 
son claramente extemporáneas  
 



 

 
5. Como ya es más que  evidente que el despacho en el auto del 4 de abril de 2022 decide no 

reponer el auto del 24 de febrero de 2022 insertando un punto nuevo, procedo a realizar las 
siguientes precisiones al despacho, para que comprenda la viabilidad de la presentación de la 
demanda de acumulación y evite dicho raciocinio al momento de resolver el recurso de reposición 
contra el auto del 24 de febrero de 2022 y contra el auto del 4 de abril de 2022 

 
 

A. El despacho en el proceso principal con radicado 05001400302020210022300 por auto del 27 de 
abril de 2021, libra mandamiento de pago por las cuotas de administración adeudadas por los 
demandados, y en el numeral SEGUNDO libra mandamiento de pago por las cuotas que se 
generaran en el transcurso del proceso hasta el pago total de la obligación, como se puede apreciar 
en el siguiente apartado del auto: 

 
 
 
 

 
 
 
 

B. De acuerdo con la jurisprudencia y los precedentes de diversos jueces civiles municipales, en los 
procesos en que se demanden prestaciones periódicas se incluirán, siempre y cuando se 
certifiquen, las que se causen en el curso del proceso HASTA LA SENTENCIA. Y se habla de 
“hasta la sentencia” porque debe existir un límite temporal para que el proceso no se haga 
imperdurable en el tiempo, además, es necesario poder determinar el valor de la deuda que debe 
cancelar el demandado. 

 
Y si bien el numeral SEGUNDO del auto del 27 de abril de 2021 que libra mandamiento de pago en 
la demanda principal, indica que será “hasta el pago total de la obligación”, dicha orden tiene su límite 
y fundamento en el artículo 88 del Código General del Proceso, el cual, dispone textualmente: 
 

“Artículo 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante podrá acumular en una misma 
demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran 
los siguientes requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 
 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y 
subsidiarias. 
 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
 
En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al demandado a 
las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la 
SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
(…)” 

 
El artículo indica literalmente que será hasta el cumplimiento de la SENTENCIA, es decir, los valores 
reconocidos hasta dicho momento procesal. 
 



 

 
C. El despacho en la demanda principal con radicado 05001400302020210022300 ordenó seguir 

adelante con la ejecución, que hace las veces de sentencia, por auto del 10 de agosto de 
2021, por las cuotas de administración generadas y certificadas HASTA EL MES DE JUNIO 
DE 2021, por lo que no era procedente presentar o certificas nuevas cuotas de administración 
con posterioridad a dicho límite temporal. 
 
Si bien es cierto que el despacho en el auto que libra mandamiento de pago del 21 de abril de 
2021, indica que se podrán certificar cuotas “hasta el pago total de la obligación”, dicha 
afirmación tiene el límite temporal dado por la propia ley, en el artículo 88 del CGP, que lo limita 
hasta la sentencia  y por ende, no era procedente certificar cuotas en el transcurso del proceso. 

 
 

D. En vista que la parte demandada no había cancelado las cuotas de administración que se 
generaron DESDE JULIO DE 2021 A LA FECHA, fue necesario la aplicación del artículo 463 
del Código General del Proceso, que determina que se pueden acumular demandas bajo los 
siguiente términos: 

 
“Artículo 463. ACUMULACIÓN DE DEMANDAS. Aun antes de haber sido notificado el 
mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera fecha para remate 
o la terminación del proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas 
ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de los ejecutados, para que 
sean acumuladas a la demanda inicial, caso en el cual se observarán las siguientes reglas (…)” 

  
 
Por lo tanto, y bajo esta misma lógica que ahora pretender desentender el despacho, dictó auto del 11 
de enero de 2022, donde  procedió a admitir la demanda de acumulación y librar mandamiento de 
pago por las cuotas de administración generadas con posterioridad a las reconocidas en el auto que 
ordena seguir adelante con la ejecución del 10 de agosto de 2021, pues el proceso principal no había 
terminado y no se había fijado fecha de remate, entendiéndose que el despacho comprendía dicha 
situación al aceptar la demanda, ya que si su posición era no aceptar la acumulación pudo hacer 
inadmitido o rechazado la demanda de acumulación, sin embargo, el despacho libro mandamiento de 
pago de acumulación. 
 
 
Adicionalmente, hay que dejar claro que ES MI POTESTAD Y DERECHO presentar una demanda de 
acumulación o una nueva demanda en otro despacho judicial, por cuotas no reconocidas en una 
sentencia o proceso judicial, pues dicha situación no va contra la Ley; pero si es contra la Ley que el 
despacho ponga en tela de juicio el reconocimiento  las nuevas cuotas de administración, simplemente 
por se presentó a través de una demanda de acumulación en un proceso con una sentencia debidamente 
ejecutoriada; además también es contrario a la ley, notificar personalmente una demanda de 
acumulación que claramente debe notificarse por estados. 
 

E. En el caso que solo se certificarán las cuotas de administración, mediante una certificación que 
haga las veces de título ejecutivo, y posteriormente una liquidación de crédito, se violaría el derecho 
de defensa y el debido proceso al demandado LUIS GUILLERMO ESCOBAR SALDARRIAGA Y 
LUZ ELENA GOMEZ GOMEZ, ya que estos NO PODRÍAN proponer excepciones dentro del 
término legal frente al cobro de las cuotas de administración y no contarán con el término indicado 
en el artículo 431 del Código General del Proceso 
 
Sin embargo, está garantía procesal de defensa, solo se extiende desde el momento de la 
notificación por estados y no podrá el despacho notificarlo por estados y además personalmente  



 

 
F. En conclusión, es preciso citar el principio general del derecho que determina que donde la ley es 

clara, el intérprete debe atenerse a su tenor literal; por lo tanto, el despacho no podría obligar a la 
presentación de una certificación de cuotas sin ser a través de la demanda de acumulación.  Al respecto 
el Código Civil y la jurisprudencia determinan lo siguiente:   

 
 
“CODIGO CIVIL ARTÍCULO 31. <INTERPRETACION SOBRE LA EXTENSION DE UNA LEY>. Lo 
favorable u odioso de una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su 
interpretación. La extensión que deba darse a toda ley se determinará por su genuino sentido, y según 
las reglas de interpretación precedentes. “ 

 

JURISPRUDENCIA  

“Las reglas de interpretación vienen dadas por la ley, especialmente en los artículos 
27, 28, 29, 30, 31 y 32 del Código Civil. Tales reglas tienen no sólo valor doctrinal y lógico, 
sino también eficacia obligatoria, de manera que el juez ha de interpretar la ley según el 
modo impuesto por la ley misma. La primera de tales reglas, contenida en el artículo 27, 
enseña que no puede desatenderse el tenor literal de la ley clara a pretexto de consultar 
su espíritu, y sólo para interpretar una expresión oscura de la ley puede recurrirse a si 
intención o espíritu, a condición de que se encuentre claramente manifestado en la 
disposición misma o en la historia fidedigna de su establecimiento. Don Andrés Bello, autor 
de la norma, comentó al respecto: 

"Nos inclinamos a creer que muchas cuestiones no se suscitarían o llegarían con más 
facilidad a una solución satisfactoria, si por una o otra parte se siguiesen unas mismas reglas 
de interpretación legal. Pero mientras unos adhieren estrictamente al texto y tratan de 
licenciosa la inteligencia de sus antagonistas, otros creen que lo sublime de la hermenéutica 
legal es internarse en la mente del legislador y asistir a sus consejos: por este medio, según 
conciben, se toman por guía, no las palabras de la ley, sino su intención, su idea. Pero lo 
que sucede la más de las veces es que el intérprete sustituye a la idea del legislador la suya 
propia. Y de aquí tantas y tan encontradas opiniones sobre la inteligencia de los textos más 
claros. Nosotros creemos que lo más seguro es atenerse a la letra; que no debemos 
ampliarla o restringirla, sino cuando de ella resulten evidentes absurdos o 
contradicciones; y que todo otro sistema de interpretación abre ancha puerta a la 
arbitrariedad, y destruye el imperio de la ley". 

(Obras Completas de Andrés Bello, Código Civil de la República de Chile. Caracas, 
Ministerio de Educación, Biblioteca Nacional, 1954, t. XII, vol. I, pág. 42).Por defectuosa que 
parezca la ley, es la ley. Y el juez, que no hace la ley sino que debe cumplirla, no debe 
apartarse de la misma ni desconocer las reglas de interpretación legalmente 
establecidas, ni siquiera a pretexto de consultar "las exigencias hermenéuticas del 
Estado social de derecho", cualquier cosa que esto signifique, para declarar ajustado a la 
ley lo que no lo está".1 

6. Para mayor comprensión del despacho respecto a la decisión autónoma y facultativa de mi parte, 
de presentar demanda de acumulación, y no a través de una simple certificación  de cuotas posterior 
a la sentencia, procedo a demostrar las posiciones de diversos despachos con casos de similares 
características: 

 
 

SUSTENTO JURISPRUDENCIAL EN CASOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 
                                                 

1 Fallo noviembre 26 de 1998. Expediente 2089. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Quinta. Consejero Ponente doctor Oscar Anibal Giraldo Castaño 



 

 
A. En un caso de similares características, se presentó la certificación de cuotas futuras luego de 

sentencia, por que dicha postura era admitida por todos los juzgados  hasta más o menos el 
años 2013, sin embargo dicha postura varió y los juzgado empezaron a variar las decisiones ya 
tomadas, por ende lo que el juzgado aceptaba en principio como una simple certificación de 
cuotas luego de sentencia o de auto que ordenaba seguir adelante la ejecución, implicó cambiar 
incluso liquidaciones del crédito con años de haber sido aprobadas; para claridad copio algunos 
apartes del proceso 05266400300120090135500: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Posteriormente, cambió su postura y ordenó que dichas cuotas futuras fueran cobradas a través de una 
demanda de acumulación así: 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dicha circunstancia generó total INSEGURIDAD JURÍDICA, quedando claro que las cuotas futuras 
que no se hayan certificado en los procesos que ya tienen sentencia, deben ser cobradas por medio 
de procesos independientes o demandas de acumulación. 
 

B. A su vez en el caso del radicado 05001400300320130137100 del Juzgado 5 Civil Municipal 
de Descongestión de Mínima y Menor Cuantía se tuvo el mismo inconveniente, siendo 
necesario, acumular la demanda, para claridad copio los apartes pertinentes de ese proceso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Posteriormente cuando se hizo la liquidación del crédito, el Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Medellín dejó claro que las únicas cuotas eran las certificadas antes de 
sentencia y no las otras, modificando la liquidación del crédito: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. Otro de los caso donde el juez determinó que las cuotas futuras van hasta la sentencia fue 
el caso del proceso con radicado 05001400302420090000800 del Juzgado 5 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Medellín: 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por lo tanto, el despacho deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 7 del Código General del 
Proceso frente al precedente judicial, que dispone: 
 

“Artículo 7°. LEGALIDAD. Los jueces, en sus providencias, están sometidos al imperio de la ley. 
Deberán tener en cuenta, además, la equidad, la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina. 
 
Cuando el juez se aparte de la doctrina probable, estará obligado a exponer clara y 
razonadamente los fundamentos jurídicos que justifican su decisión. De la misma manera 
procederá cuando cambie de criterio en relación con sus decisiones en casos análogos. 
 
El proceso deberá adelantarse en la forma establecida en la ley.” 

 



 

Y lo dispuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-836 del 2001 del magistrado ponente 
Rodrigo Escobar Gil frente al precedente judicial, el cual, indica: 
 

“La Carta, en su artículo 113, establece que “los diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines.”  Con fundamento en este 
mandato constitucional, la creación del derecho en nuestro sistema jurídico es una labor 
compartida en la cual participan diversos órganos estatales, que en el ejercicio de sus funciones 
están limitados por una serie de condicionamientos materiales.  El texto de la ley no es, por sí 
mismo, susceptible de aplicarse mecánicamente a todos los casos, y ello justifica la necesidad 
de que el juez lo interprete y aplique, integrándolo y dándole coherencia, de tal forma que se 
pueda realizar la igualdad en su sentido constitucional más completo.” 

 
Ergo, es claro que el juez debe dar sentido a la Ley y proteger el derecho fundamental de la igualdad 
con una función integradora del derecho en casos similares, como es el presente caso, que comparte 
el mismo objeto con los anteriormente presentado; y en caso de  que el juez decida alejarse del 
precedente judicial deberá hacer explicitas las razones de su decisión, como bien lo dispuso la Corte 
Constitucional en la misma sentencia referenciada con anterioridad: 
 

“Adicionalmente, el juez puede observar que a pesar de las similitudes entre el caso que debe resolver 
y uno resuelto anteriormente existen diferencias relevantes no consideradas en el primero, y que 
impiden igualarlos, y en consecuencia, estaría permitido que el juez se desviara de la doctrina judicial 
que en apariencia resulta aplicable.  A contrario sensu, puede haber dos casos que en principio 
parezcan diferentes, pero que, observados detalladamente, tengan un término de comparación –
tertium comparationis- que permita asimilarlos en algún aspecto.  En esa medida, resulta adecuado 
que el juez emplee criterios de igualación entre los dos, siempre y cuando la equiparación se 
restrinja a aquellos aspectos en que son equiparables, y solamente en la medida en que lo sean.  En 
este caso, el juez debe hacer explícitas las razones por las cuales, a pesar de las similitudes 
aparentes, los casos no merezcan un tratamiento igualitario o, a la inversa, debe argumentar 
porqué, a pesar de las diferencias aparentes, los casos deben recibir un trato idéntico o similar.  
Tanto en una como en otra hipótesis, los criterios de igualación o de diferenciación deben ser 
jurídicamente relevantes, y el trato debe ser proporcional a la diferencia en la situación de hecho.” 

 
 

7.    Respeto al argumento del despacho de notificar a los demandados LUIS GUILLERMO 
ESCOBAR SALDARRIAGA y LUZ ELENA GOMEZ GOMEZ en la presente demanda de 
acumulación conforme el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, debido a que así 
fue resuelto por el despacho en el numeral CUARTO al momento de librar mandamiento de pago 
en la primera demanda de acumulación del 11 de Enero de 2022, como se puede apreciar en el 
siguiente apartado del auto recurrido: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Me permito aclarar al juez que por memorial radicado el día 10 de Febrero de 2022 se solicitó la 
correspondiente corrección de dicha providencia conforme el artículo 286 del Código General del 



 

proceso, como se puede apreciar en el siguiente apartado del correo electrónico: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Quedando claro que el despacho conocía de dicha irregularidad en dicha providencia, por lo tanto, 
no se encontraría bajo ningún fundamente de derecho el anterior argumento para negar el recurso 
de reposición contra el auto del 24 de febrero de 2022. 
 
 
Adicionalmente, se le recuerda al despacho que ES DEBER del juez llevar a cabo los procedimientos 
asignados a cada tipo de proceso, como es el presente caso, el de una DEMANDA DE 
ACUMULACIÓN, aun así se haya indicado una vía procesal inadecuada, conforme el artículo 90 del 
Código General del Proceso: 

 
“Artículo 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda 
que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el 
demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá 
integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la 
demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 
(…)” 

 
 
Se debe realizar aplicación de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 463 del Código General del 
Proceso, la notificación del mandamiento de pago de las demandas de acumulación, se deberán 
hacerse surtir por medio de notificación a través de estados: 

“Artículo 463. ACUMULACIÓN DE DEMANDAS. Aun antes de haber sido notificado el mandamiento de 
pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera fecha para remate o la terminación del proceso 
por cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por 
terceros contra cualquiera de los ejecutados, para que sean acumuladas a la demanda inicial, caso en el 
cual se observarán las siguientes reglas: 

1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y se le dará el mismo trámite pero si el 
mandamiento de pago ya hubiere sido notificado al ejecutado, el nuevo mandamiento se notificará por 
estado. 

(…)” 

Y debido a que lo dispuesto en el artículo 463 del Código General del Proceso son normas 
procesales, se deberá aplicar lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 13 y el artículo 42 del Código 
General del Proceso: 



 

 
 

“Artículo 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden 
público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 
derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 
expresa de la ley. 
 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 
acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin 
haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico 
en donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 
demanda. 
 
Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán por no 
escritas.” 

 
“Artículo 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: 
 
(…) 
 
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o 
precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita 
decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio 
de congruencia.” 

 
Ya que es claro que el despacho al resolver el recurso de reposición del 16 de marzo de 2022 contra 
el auto del 24 de febrero de 2022, debe verificar el trámite correspondiente del presente proceso, y 
la viabilidad de NO dar traslado a las excepciones de mérito presentadas de manera 
EXTEMPORÁNEA por los demandados LUIS GUILLERMO ESCOBAR SALDARRIAGA Y LUZ 
ELENA GOMEZ GOMEZ. 
 
 
En caso que el despacho continúe con su posición se estaría presentando una clara vía de hecho y 
una posible nulidad procesal conforme el numeral 8°del artículo 133 del Código General del Proceso: 
 

Artículo 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos: 
 
(…) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 
que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de 
las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier 
otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 
notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, 
salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código.” 

 
 

8.   Finalmente, se hace énfasis al despacho que toda providencia judicial debe ser lo suficientemente 
motivada para que tenga plena validez y efectos jurídicos, y de tal manera, proteger el derecho 



 

fundamental del debido proceso de ambas partes, pues a falta de ella, se estaría incurriendo en 
una clara vía de hecho. Pues la carencia de sustentación violenta el derecho al debido proceso, 
toda vez que se impide conocer los reales alcances del respectivo pronunciamiento y grado de 
convicción, por lo que el Juez requiere de mayor carga argumentativa para respaldar dichas 
conclusiones, y como bien lo ha determinado la Corte Constitucional en la Sentencia T-589 del 2010: 

 
“…la falta de motivación de las providencias judiciales interfiere en el carácter de función 
pública que la Constitución le asigna a la administración de justicia (art. 228, C.P.) y, al mismo 
tiempo, afecta el derecho de toda persona al debido proceso.”  
 

 
La Sentencia T-214 del 2012: 

 
“La motivación es un derecho constitucional derivado, a su vez, del derecho genérico al 
debido proceso. Esto se explica porque sólo mediante la motivación pueden excluirse 
decisiones arbitrarias por parte de los poderes públicos, y porque sólo cuando la persona 
conoce las razones de una decisión puede controvertirla y ejercer así su derecho de 
defensa.”  

 
 
Y la Sentencia SU 424 de 2012: 

 
“En un estado democrático de derecho, la obligación de sustentar y motivar las decisiones 
judiciales resulta vital en el ejercicio de la función jurisdiccional, como garantía 
ciudadana. En este sentido, la motivación de los actos jurisdiccionales, puede ser vista como 
un componente que refuerza el contenido mínimo del debido proceso, dado que constituye una 
barrera a la arbitrariedad judicial y contribuye a garantizar la sujeción del juez al ordenamiento 
jurídico y el posterior control sobre la razonabilidad de la providencia.”  

 
 

 
 

DERECHO 
Invoco como fundamentos de Derecho los artículos 7, 13, 42, 88, 90, 133, 318, 319, 431 y 463 del 
Código General del Proceso y el Artículo 31 del Código Civil. 
 
 

PRUEBAS 
 Los documentos que reposan ya en el expediente. 

 Autos del Proceso con radicado 05266400300120090135500. 

 Autos del Proceso con radicado 05001400300320130137100. 

 Autos del Proceso con radicado 05001400302420090000800. 
 

 
Es usted competente, para conocer de este recurso, por encontrarse bajo su despacho el trámite del 
proceso principal. 
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Medellín, 1 de marzo de 2022 
 
Señor 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
E.S.D. 
 
REFERENCIA  : VERBAL 
DEMANDANTE : WILLIAM DARIO RESTREPO MESA Y OTROS 
DEMANDADO : IPS UNIVERSITARIA Y OTROS 
RADICADO  : 2021-01219 

 
JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ, Abogado con Tarjeta Profesional No. 102.021 del 
Consejo Superior de la Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía No. 
71.787.721 de Medellín, en mi calidad de apoderado judicial de la INSTITUCION 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA “IPS 
UNIVERSITARIA”, por medio del presente escrito, me interponer recurso de 
reposición en subsidio de apelación, en contra del auto admisorio de la demanda, 
por FALTA DE JURISDICCION. 
 

1. SOBRE LA CONSTITUCIÓN DEL CAPITAL DE LA IPS UNIVERSITARIA. 
 

Según consta en los Estatutos de la INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA –IPS UNIVERSITARIA-, que se adjuntan 
con éste escrito,  se trata de una “corporación de participación mixta, de derecho 
privado y sin ánimo de lucro” que tiene como objeto “la prestación de los servicios 
de salud, entendidos como un servicio público esencial,” la cual fue constituida, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 8 de los Estatutos, por la Universidad de 
Antioquia quien realizó el 98% de los aportes y por la Fundación de Apoyo a la 
Universidad, quien realizó el 2% de los aportes. 
 
Es evidente entonces que la IPS UNIVERSITARIA, posee un capital público superior al 
50%, toda vez que recibió el 98% de los aportes de una Entidad Pública, como lo es 
la Universidad de Antioquia, de orden departamental. 
 
Ahora bien, es importante que el despacho tenga en cuenta, que cuando en sus 
estatutos se dice que se trata de una de una corporación de derecho privado, ello 
significa que su modelo de contratación y sus actos jurídicos se rigen por el derecho 
privado. 
 
Empero, por tener una participación de capital público del 98%, LA IPS 
UNIVERSITARIA, para efectos del control jurisdiccional que es lo que interesa en el 
presente asunto, se considera una Entidad Pública y por lo tanto, es la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativa, la encargada de conocer y Juzgar las controversias 
y litigios que se originan con ella. 
 

2. SOBRE LA JURISDICCION QUE CONOCE DE LOS PROCESOS, CUANDO UNA DE 
LAS PARTES ES UNA ENTIDA ESTATAL O UNA ENTIDAD CON CAPITAL 
PUBLICO SUPERIOR AL 50% 
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En el caso concreto, es claro que por la naturaleza jurídica y la constitución del capital 
de la INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD, UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA “IPS UNIVERSITARIA”, la Jurisdicción competente para conocer de éste 
proceso es la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
Al respecto, la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo), en el parágrafo de su artículo 104, dispone: 
 
“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Parágrafo- Para los efectos de este código, se entiende por entidad pública todo 
órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior 
al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación Estatal igual o superior 
al 50%.” 
 
Con lo anterior, es claro que para efectos judiciales y del CPACA, la IPS 
UNIVERSITARIA por ser una entidad con una participación pública mayor al 50%, 
tiene el carácter de entidad pública, reiteramos solo para efectos del código, tal y 
como lo dispone el precitado artículo.  
 
Por lo tanto, es evidente que corresponde a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, todas las controversias y litigios de las Entidades Públicas y de las 
entidades mixtas, cuyo capital público sea superior al 50%. 
 
En relación con la debida interpretación de la ley 1107 de 2007, el Consejo de Estado 
mediante la Sentencia 30903 de Febrero 8 de 2007, CP Enrique Gil Botero, 
estableció: 
 
“2. CONSECUENCIAS DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY 1107 DE 2006 SOBRE LA 
COMPETENCIA DE ESTA JURISDICCIÓN. 
 
2.1. La modificación del art 82 del CCA. Recientemente el legislador expidió la ley 
1.107 de 2006, por medio de la cual modificó el artículo 82 del CCA., definiéndose, de 
manera concreta, el objeto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo…  
 
...Las modificaciones, introducidas en el artículo primero, tienen que ver con los 
siguientes aspectos: De un lado, se definió que el objeto de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo consiste en “... juzgar las controversias y litigios 
originados en la actividad de las entidades públicas...”, en lugar de “... juzgar las 
controversias y litigios administrativos...”, como disponía el artículo modificado. De 
otro lado, incluyó, en forma expresa, a las sociedades de economía mixta, siempre 
que el capital estatal sea superior al 50%. 
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La primera modificación da respuesta a una realidad, cada vez más aguda: que la 
prestación de los servicios públicos, en sentir de la Sala, no constituía cumplimiento 
de función administrativa, de manera que, por este aspecto, las entidades públicas 
que desempeñan estas actividades quedaban por fuera del control de esta 
jurisdicción[35] 
 
La razón por la cual estas entidades no harían parte del objeto de esta jurisdicción, 
radica en que ella controla, al decir del art. 82 original del CCA., las “controversias y 
litigios administrativos”, no los que surjan por el cumplimiento de otro tipo de 
actividades. 
 
No obstante, el anterior criterio ha tenido no pocos contradictores, pues, de 
conformidad con él, la educación, por ejemplo, no es función administrativa, 
mientras que para otros sí, lo mismo puede decirse de los servicios públicos 
domiciliarios, entre otros servicios públicos. De manera que la discusión, acerca del 
objeto de esta jurisdicción, se tornó bastante problemático e inestable, lo que 
ameritaba una respuesta legislativa clara. 
 
Por esta razón, la ley 1107 de 2006 dijo, con absoluta claridad, que la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo conoce de las controversias originadas en litigios 
donde sean parte las “entidades públicas”. Con este nuevo enfoque, ahora, el criterio 
que define quién es sujeto de control, por parte de esta jurisdicción, es el “orgánico”, 
no el “material”, es decir, que ya no importará determinar si una entidad ejerce o no 
función administrativa, sino si es estatal o no. 
 
De esta manera, se simplificarán, en buena medida, los conflictos de jurisdicción, 
recurrentes entre la justicia ordinaria y la contencioso administrativa, que se reflejará 
en mayor seguridad jurídica para las partes procesales, así como para la propia 
administración de justicia. 
 
La otra modificación, introducida por la ley 1107, tiene que ver con la 
determinación, de manera expresa, que las sociedades de economía mixta, con 
capital público superior al 50%, también son sujetos de esta jurisdicción.  
 
Esto significa, por lo menos, lo siguiente: 
 
Que las sociedades mixtas, con capital igual o inferior al 50%, tendrán, como juez 
natural, al ordinario, sin importar el tipo de acción, acto, hecho o situación que dé 
lugar al proceso donde sean parte. 
 
… En virtud del anterior análisis, puede decirse, en principio, que los procesos 
judiciales, donde sea parte cualquier entidad estatal, incluidas las sociedades de 
economía mixta con capital superior al 50%, son de conocimiento de esta jurisdicción.  
 
…A manera de síntesis, puede resumirse la nueva estructura de competencias de la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, con la entrada en vigencia de la ley 
1.107 de 2006, de la siguiente manera: 
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i) Debe conocer de las controversias y litigios precontractuales y contractuales en los 
que intervenga una entidad pública, sin importar su naturaleza, ni el régimen jurídico 
aplicable al contrato, ni el objeto del mismo… 
 
ii) Debe conocer de las controversias y litigios de responsabilidad extracontractual, 
en los que sea parte una entidad pública, sin importar el tipo de órgano, ni la función 
que ejerza, basta con que se trate de una entidad pública, con la excepción del 
numeral siguiente. 
 
iii) Las materias a que se refieren los numerales anteriores, las juzga esta jurisdicción, 
inclusive, tratándose de sociedades donde el Estado posea un capital superior al 50%. 
Si el capital público es igual o inferior a este porcentaje, la competencia corresponde 
a la jurisdicción ordinaria….” (Subrayas propias) 
 
Adicional, a tan contundente criterio del Consejo de Estado, es importante que se 
tenga en cuenta, que el artículo 2 de la ley 80 de 1993, establece que cualquier 
entidad, en la que el Estado tenga una participación mayor al 50%, es considerada 
una Entidad Estatal, para efectos del control jurisdiccional. 
 
Textualmente la mencionada norma establece: 
 
“DE LA DEFINICION DE ENTIDADES, SERVIDORES Y SERVICIOS PUBLICOS. Para los 
solos efectos de esta ley 
 
1). Se denominan entidades estatales: 
 
a) La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y los 
distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los 
territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las empresas 
industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el 
Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las 
entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista 
dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas 
adopten, en todos los órdenes y niveles.” 
 

Por lo anterior, señor Juez, no debe quedar ninguna duda, que desde la entrada en 
vigencia de la ley 1107 de 2006 y expresamente con la Ley 1437 de 2011 (vigente), 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, es la Jurisdicción encargada de 
conocer y juzgar las controversias y litigios de las Entidades Públicas, y de aquellas 
Entidades, que poseen un capital público superior al 50%. 
 
 

3. SOBRE LOS ANTECEDENTES. 
 
Al resolver un caso idéntico, al que ahora se plantea, en relación con la Jurisdicción 
competente para conocer las demandas de responsabilidad médica en contra de la 
IPS UNIVERSITARIA, el pasado 13 de agosto de 2012, el Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Medellín, dentro del proceso radicado Bajo el número 2011-0799, 
estableció que la Jurisdicción Contencioso Administrativa, es la Jurisdicción 
competente para conocer de las demandas en contra de la IPS UNIVERSITARIA. 
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Al respecto, en auto mencionado, el Juzgado 7 Civil del Circuito de Medellín, 
estableció: 
 
“La anterior reseña normativa lleva a concluir entonces, que todos los procesos 
incoados contra entidades de economía mixta con participación estatal superior al 
50%, incluidos los de responsabilidad médica,  son de competencia de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, teniendo en cuenta, que aunque en principio tales 
entidades se rigen por el derecho privado y por ende la competencia para los asuntos 
vinculados a las mismas estaría asignada a los jueces civiles; existe norma expresa 
que asigna de manera determinante la competencia a los jueces de lo contencioso 
administrativo. 
 
En el asunto bajo examen, la demanda está dirigida únicamente contra la entidad 
denominada IPS Universitaria, la cual, según, los estatutos que fueron aportados por 
el recurrente (Fls 99 a 113 C1), es una sociedad de economía mixta, con participación 
estatal del 96%, esto, por parte de la Universidad de Antioquia, y sólo con un 4% de 
aportes particulares provenientes de la Fundación de Apoyo a la Universidad. De 
manera entonces que resulta evidente que el asunto aquí debatido es de 
competencia de la jurisdicción contencioso administrativa, por ser la encargada de 
juzgar las actuaciones donde esté involucrada una sociedad de economía mixta con 
capital superior al 50%, como lo es la IPS UNIVERSITARIA, aquí demandada” 
 
En igual sentido se pronunció el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Descongestión de 
Medellín, en auto del 24 de julio de 2015, en el cual declaró la falta de competencia 
y ordenó el envío del expediente a los Juzgados Administrativos de Medellín, dada 
la naturaleza de a IPS UNIVERSITARIA 
 
Textualmente, el Despacho concluyó: 
 
“A ello se suma que, los reparos que esgrime el mandatario judicial de la IPS 
UNIVERSITARIA, y que se hacen radicar, igualmente, en la naturaleza jurídica de esta 
entidad y en el aporte de capital público en el equivalente al 98% que hiciera la 
Universidad de Antioquia, también tienen vocación de prosperidad si se tiene en 
cuenta que la IPS se ubica, sin duda, entre las entidades públicas, por lo que, 
conforme quedó evidenciado en las consideraciones, la competencia para conocer de 
este asunto  se radica en la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
Es así que conforme a los estatutos de la entidad, que si bien fueron aportados en 
copia simple, merecen plena apreciación por esta judicatura puesto que no fueron 
reprochados de forma alguna por la parte demandante… 
 
En su artículo 9 establece, en punto a la conformación del patrimonio de la entidad, 
que en un primer momento los aportes de la Universidad de Antioquia representarían 
el 96% del capital, aportando posteriormente un inmueble con el que la 
representación en la Corporación aumentaría al 98%, representación accionaria que 
no dan cuenta de haber sido modificada al momento de haberse presentado la 
demanda. 
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De tal modo que definido el carácter de entidad pública de esta entidad, no solo por 
lo que atañe a su conformación accionaria, si no también en cuanto al servicio público 
de carácter esencial que presta, no queda duda que conforme al art. 104 de la Ley 
1437 de 2011, mediante la cual se adoptó el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), las controversias y litigios originados en 
actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, 
en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 
ejerzan función administrativa, son de conocimiento de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo.” 
 
PETICIÓN FINAL. 
 
Por todo lo expresado precedentemente, no debe existir ninguna duda señor JUEZ, 
que la JURISDICCION DE LO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVA es la JURISDICCION 
COMPETENTE, para conocer de los procesos de las entidades que poseen un 
patrimonio público superior al 50%, de acuerdo a lo establecido por el artículo 1 de 
la ley 1107 de 2006 y el artículo 104 de la ley 1437 de 2011. 
 
Como en el caso concreto, la IPS UNIVERSITARIA, posee un capital público superior 
al 50%, toda vez que recibió el 98% de los aportes de una Entidad Pública, como lo 
es la Universidad de Antioquia, es el JUEZ ADMINISTRATIVO, quien debe conocer de 
las controversias o litigios en que sea parte dicha entidad. 
 
En consecuencia, muy respetuosamente le solicitamos al despacho se sirva revocar 
el auto que admitió la demanda, por falta de jurisdicción, y en consecuencia se 
disponga la remisión del proceso a los JUZGADO ADMINISTRATIVOS, el cual es el 
único juez natural de mi representada.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículo 104 de la ley 1437 de 2011 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES. 
 
-Copia de los Estatutos de la IPS UNIVERSITARIA. 
 
Con el acostumbrado respeto. 
 
Señor Juez, 
 
 
 
JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ 
T.P 102.021 del Consejo Superior de la Judicatura. 
C.C 71.787.721 
LFH 
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